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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

70434 A CORUÑA

Edicto.

D. Fernando Santiso Vázquez, Letrado de la Administración de Justicia del
Juzgado de lo Mercantil n.º 1 de A Coruña,

Por el presente, anuncio: Que en el concurso voluntario 141/2014/DA, seguido
en este órgano judicial, a instancia del Procurador Fernando Perfecto González-
Concheiro, en nombre de "DILEMIN, S.L.", con CIF B70063706, con domicilio en
Santiago de Compostela, plaza de Fuenterrabía, 5, bajo. Inscrita en el Registro
Mercantil de Santiago de Compostela, folio 164, tomo 3104, hoja SC-38.990, se ha
dictado auto en fecha 14/11/2017, de conclusión y archivo del concurso voluntario
abreviado de DILEMIN, S.L.

Y para su publicación en el Boletín Oficial del Estado, se expide el presente.

A Coruña,  14 de noviembre de 2017.-  El  Letrado de la  Administración de
Justicia.
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